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AVISO.
Este periódico se pública en la 

imprenta de la LIBERTAD. Se ad
miten suscripciones A un real ei plie
go, y se Vende en la tienda de Mr. 
Óard calle del Porion Número lo0‘

C O K ti E 3 P U A D E N C 1 A.

Señor Editor del Recopilador.
. Mnv Señor mió: vavá V.erihora 
,mal i. V. há sido la causa de llevar
me un grari chasco; á lo que yo creo.

,4/\cab^de llegará esta Capital desde 
ría frontera del -Yago aró.) para ser uno 

¿dejos c s pt clndorés de lii acusación
y residencia que nuestras RR. debían 
tomar á'losi anteriores 'Ministros, se 
gnu V. lo indicaba; 5 en mi pago, 
quizá por esto solo, se aseguró de 
echo que ésta escena seria représen- 
.tada tan luego como se diese principio 
á las sesimn-s de la legislatura. Un 
hombre qn' Tire por.mi casa, v que 
presume de < nb nd.d o.me inspiró mas 
la ansia de presenciar el especiara 
lo de tirios ministros en juicio. Yo 
pie hallaba pérphjb acerca de la 
realidad del hecho; y este Sr. me 
dijo: hombre, no sha pirroiiico: los 
papeles de Montevideo (o anuncian: 
los RR. de los pueblos necesaria, 
mente deben hacerlo; y puedo decir 
á V. que su primera ocupación de
be ser esta, mucho mas. cuando ha- 
Ce tiempo que <1 clamor jeneral se 
há pronunciado á este respecto de 
una manera mui ostensible. La 
criminalidad de esos funcionarios 
aparece en mi opinión con sobrados 
visos de verdad: y me fundo en una 
razón poderosa. Si esos SS.. sean 
quien fueren, no se hallastn delin
cuentes, ellos por su honor, por de

licadeza, por decencia y por el de
coro y estimación de su nombre ya 
hubieran exijido esa misma residen
cia á que se les provoca con tanta 
acritud, ó hubieran dicho algo por la 
prensa en favor de su manejo para 
acallar la alarma, hasta sincerarse 
por medio de los resortes que les 
concede la leí. Nada de esto han 
hec ho; y V. ve, qu • l¡ representa
ción nacional no debe desconocer es
ta conducta. Si tal hici- r i, creería
mos, ó bien que eran demasia
do débiles para ser, nuestros 
guardianes; ó bien cómplices en 
abusos del poder; cocí que seria te
meridad pensarla, cuánto mas creer
la.

Vaya V. pronto, supuesto que tío 
ne V. gusto en v< r residenciar á e»os 
cabailecos, que yo todavía estaré aquí 
hasta su vuelta y me contará lo quo 
haya observado. En este concepto ¡le
gué ayer; y preguntando cuanto ha
bía respecto al objeto de mi viaje, se 
me iia dicho que lodo es un problema, 
que nada hay dé cierto; y que de ve
rificarse, va largo. Yo no puedo agu- 
árdar la fnnsion, y irie voy á mi ca
sa desconfiando que pueda ser verdad 
todo lo que me dijo el hombre enten 
dido (quien á cada paso me nombra 
ba la constitución) y jurando no d?r 
donativos de vacas en adelante in 
al gran demonio, si no se me mani
fiesta clavito el hilen empleo que se 
hace de nuestros sacrificas.

De V. y por su causa.
El chenqueado.

Señor Editor del Recopilador.
He visto en el núm 802 del Univer

sal la contestación que D. Bernabé 
Magariñós dá á mi remitido inserto 



en el núm 45 de su periódico. Per- 
mitanme Vds. que le haga nuevamen- 
te las siguientes reflecoiones.

El Juri absolvió al Sr. Magari- 
ños en dos puntos de la acusación; 
ó lo que es lo mismo, declaró en di 
chos dos pontos abusivo e| comuni
cado del S. Legendre; esdecir: cu uno 
de ellos fudcnanlo á q’ el S. Magariñós 
estableció y cobró derechos, Loconde- 
nóen este punto, porq’ el Sr. M;<gari- 
ños dijo scque lo había hecho por órden 
del Sr general Rivera, á quien solo 
debía dar cuenta.” Sino hubiera de- 
claradosc en esto contra Legendre, 
pues que el señor Magariñós confesó, 
('apelo al testimonio respetable del 
mismo juri y a! de mas de doscien
tas personas que lo escucharon en la 
barra) varias veces q’ había cobrado 
derechos. Que el señor Magariñós 
sea frágil de memoria, ó que lo di
jera por equivocación, no es estra- 
ño, pues muy bien pnede equivocar
se al hablar un hombre que obra 
por equivocación, y sino díganlo cier
tos palos que pegó á cierto hombre 
con tal carácter.

Lo que hay de efectivo S. E. es 
que el señor Magariñós por defender
se. se escudó con los mandatos del ge
neral Rivera, á quien acriminaba 
con esto.

No estraño que Magariñós dijera 
privadamente lo contrario que enjui
cio; pero ¡o que es muy estraño, ó 
por decirlo de una vez, es el colmo 
del descaro, negar después por 
la prensa lo que el juri y tantos 
espectadores oyeron con repetición.

11 Ciudadano,

Señor Editor del Recopilador.
Sírvase V. publicar estas breves 

observaciones sobre la estraña y mis
teriosa conducta, observada á nues
tro modo de ver por el ministerio y 
escritores ministeriales á cerca de 
Ja violenta y desaforada guerra que 
acaba de terminarse entre ciertos pa
peles públicos. La simple esposicion 
de los hechos bastará para demos
trar cuán exacta es aquella califica
ción. En efecto, es claro el empeño 
que tenia el ministerio por que cesase 
el Recopilador; pero sale la Matraca, 

y no solo se abandona aquel, sino 
que ni aun se obliga al fiscal á que 
la acuse con arreglo á lo que ordena 
la Constitución y nuestra ley de im
prenta. Los escritores ministeriales 
callan también sobre esto; declaman 
solo con generalidades sobre el desen
freno de la prensa; y el Universal 
especialmente entra en dimes y di
retes con el Indicador, haciendo un 
juego tan ridiculo cuanto sospechoso. 
Signe aquel desenfreno; y sigue la 
emisión del ministerio en no forzar al 
fizcal á la acusación dicha. Genera
lizase el disgusto en el pueblo; cla
mase porque se corten tan escanda
losos abusos; y entonces los amigos 
y allegados al ministerio empiesan. 
á hablar sobre la conveniencia dé 
facultades estraordinarias, y de previa 
censura: el Patriota, con toda la ve
hemencia de que es capaz el talento 
para escribir de su editor, pública 
una filípica, en la que se procura 
coa todo arte y estudio conmover los 
ánimos, aflijirlos y asustarlos, pin
tando con los colores mas vivos los 
efectos de los escasos que se come
ten por la prensa, y con una finura 
de maestro se hace aplicación de e- 
lios á ¡a Diablada, echando en olvi
do las Impurezas y notorias calum
nias de la Matraca, á fin, ai parecer 
de prevenir aquellos ánimos ecsalía- 
dos contra los papeles de oposición. 
Moderase luego el Recopilador, la Dia 
blada promete cesar cuando lo haga la 
Matraca, todos ven que por esta sigue 
el escanda! >, que con poco se puede 
corlar, y sin embargo el Ministerio 
continua en su silencio, y todavía se 
insiste en la previa censura ¿Que es es
to? Preguntan alarmados los ciudada
nos, ¿por que no acusa el Sr. Fiscal 
?por que está en inacción el Gobier
no? Por que no se le ve ir siquiera á 
la Asamblea y decir que ha hecho 
uso de todos los medios posibles para 
hacer entrar en razón ó los periodis
tas, que no Jo ha podido conseguir 
y que propone tales ó cuales medios 
para salir con ello? Por último la 
Asamblea tiene que ordenar al Gobi
erno lo que ha de hacer para dar fin 
á la guerra periodística; y con esto 
queda en un instante todo tranquilo 
sin necesidad de previa censura, ni 
medida violenta alguna. Ahora bien 



¿no tienen los maliciosos gravísimos 
fundamentos para creer que el Mi
nisterio ha consentido vohintariamen 
te la anarquía de la prensa, que ha 
querido continuase, y aun llegase á 
tal estrenio, que para salir de situa
ción tan horrorosa le arrancase á 
las cámaras la maldita ley de la 
prévia censura, ú otras facultades 
estaordinarias? ¿Porqué 110 se lleva 
á efecto ese manifiesto de que ha
blamos en otro comunicado? ¿No es 
esto ayudar á algunos temerarios 
hasta q’ crean que el ministerio tuvo 
parte en la Matraca ó dió su bene
plácito para que se publicase, ma
yormente cuando se ha dicho quienes 
fueron á hablar al ministro para es
to, q’ dia, y aun á q’ horas, con otras 
suposiciones sumamente desfavora
bles. Nosotros aseguramos que en esto 
vemos un misterio que nocomprehen- 
demos. y deseamos de todo corazón 
que el Ministro, ó sus órganos pe
riodísticos nos ilustren y satisfagan 
sobre la materia, para desechar las 
dudas que a nuestro pesar nos asal
tan. F1 gobierno nada aventuraría 
con esto, ni se degradaría tampoco. 
El ejemplo se lo han dado las Cá
maras. En vista del bien de la Pa
tria cualquiera otra consideración de
be callar. Aclárese pues, el asun
to de que tratamos: sepamos lo que 
ha habido en él, y se disiparán las 
desconfianzas que enjendran las ti
nieblas del silencio.

Los moderados.

Continua el articulo pendiente.
Jamas se ha visto una opinión 

pública mas pronunciada ni un en
tusiasmo patriótico igual al que se 
manifestó cotonees. Todos corrieron 
á las armas al grito de libertad da
do por aquel esclarecido jeneral. 
Aturdidos los enemigos con una de
cisión tan imponente, no saben que 
hacerse. Unos se refujian en la pro
vincia limítrofe, otros rinden sus 
armas; y otros se encierran en las 
plazas amuralladas de Montevideo 
y la Colonia.

En menos de un mes quedó la 
Banda Oriental en poder de los pa
triotas» á escepcion de ios dos pan

tos espresados; ¿y que hacían á la 
sazón las personas que defendemos? 
Presentarse unos en el teatro del he- 
rcico alzamiento predicando la jus
ta cansa, y reuniendo soldados pa
ra sostenerla; y los otros ayunar 
con sus consejos, su crédito, y su 
inílqjo en todo cuanto importaba á 
aquella.

Dieronse después las dos batallas 
del Rincón y Sarandí, en que fueron 
desechos completamente los impe
riales; y el C. G. C. de las Provin
cias Unidas declaró entonces a esta» 
parte integrante de ellas, obligándo
se por esta declaración á hacerse 
cargo de sostenerla con un ejercito, 
para cuya formación se dieron pro
videncias inmediatamente. No era 
ya una insurrección el alzamiento 
de los Orientales, como suponían 
nuestros enemigos. No era una guer
ra de rebeldes la que se hacia, si no 
guerra nacional. La nación había 
revindicado sus derechos á la reu
nión de esta Provincia, y mantenía 
una lucha justa contra un usurpa
dor manifiesto, por conservar la in
tegridad de su territorio. Era, pues, 
ya no un honor si no una obligación 
en todo hijo del País el defender á 
I 1 nación á que pertenecía, ó á lo 
menos permanecer indifirente en la 
contienda, si á dio lo forzaban las 
circunstancias en que se encontrase. 
Por otia parte, contaba aquella con 
unas fuerzas considerables, con un 
entusiasmo victorioso y sobre todo, 
con • I auxilio de la providencia pa
ra contrarrestar las acobardadas tro
pas del Emperador. ¿Quien creería 
que hubo, con todo esto compatrio
tas tan corrompidos, é insensibles á 
la voz del patrio deber, que conti
nuaron oponiéndose a la libertad de 
su Patria? ¡Ah! Los hubo para 
vergüenza y desgracia de ella: los 
hubo que no desistieron de esos in
fames sentimientos y conducta cri
minal, á pesar de esas victorias y 
del descrédito del enemigo á quien 
servían. Yo no culpo a los que es
taban al servicio del Imperio ejer
ciendo cargos civiles de que ningún 
perjuicio resultase á la causa que 
se defendía: la necesidad, los com
promisos anteriores, la imposibilidad 
de adquirirse otros medios de sub-



---------------..... „_ 
Sisléliciá; en fia. mil circunstancias 
q m no > s fácil mimbrar ni delertni- 
h u’ justifican esté procedimiento; y 
¿naneo mas pudiere) decirse,, de al- 
gtrmVde ellos, que nd estaban poseí
dos de ese entusiásme patriótico que 
participaban sus paisanos, ó que en 
Algún modo no se hacían cargo de 
lo poco honroso que les era ejercer 
destinos que mandaban una idea de 
reprobación de lo que sostenían oque 
líos. Pero ya he dicho, que en esto 
pueden haber influido graves moti- 
"Vos justos; y por consecuencia repi 
to que no tenemos un derecho á 
acriminarlos. Escnsádo es decir, 
que mis defendidos no cesaron de 
dar pruebas hasta la paz de su ar
diente patriotismo, y obtenido mas de 
una vez la confianza de los pueblos 
V de los gobiernes para ser ocupa
dos en negocios del mayor ínteres y 
responsabilidad.

Para este tiempo y especialmente 
hácia la conclusión de la guerra el 
circulo de qim hablo, había sufiido 
un notable detrimento en sus víncu
los y poder. Separados algunos de 
sus principales miembros agrandes 
distancias unos de otros; introduci
da, tal vez, entre ellos la discon- 
forinMad en sus ideas y planes, y, 
lo que es mas, imposibilitado en 
gran parte de tendr cabida entonces 
<-n<l objeto primario de su institu- 
cmn, dn qne ya he hecho mención, 
por el estado de guerra y corto tea
tro en que hacér uso de aquel, á cau
sa dé e. lar libre la mayor parte de 
la Provincia, no podía menos de ha
berse debilitado considerablemente. 
No obstante esto, es de presumir, 
que si el Imperio hubiese vencido, 
la antigua unión se hubiera verifica
do de nuevo, y de nuevo se hubiera 
visto á nuestro País ser sil esclusho 
patrimonio.

Justamente irritados los patriotas 
por la contumacia de estos hijos des
conocidos de la patria, no hallaban es- 
precioneS con que encarecer su cri- 
ininahdad. Aborreciéndolos de muer
te, sus nombres eran pronunciados 
por < líos como nombres de oprobio y 
degradación. empero, el dictado de 
jmperiÁI^ continuó siendo la deno- 
ininaciou con que se Ies designaba.

En estas circunstancias te hizo la 

=========^======^3=^2===^======^^  
paz con el Emperador. Por ella se 
hi chó un velo sobre lo pasado, se ol
vidaron jenerosame-nte los patriotas 
dv sus agravios, predicaron la con
ciliación, en una palabra, la esta
blecieron. y la nueva República se 
halló en actitud de marchar desem
barazadamente hacia ti fin de to
da sociedad, que es el bien estar y 
común felicidad de todos sus indivi
duos.

Ruego ahora, á mis lectores trai
gan á la memoria cuanto saben res
pecto á los sucesos políticos detfite 
País en las épocas de que he tra
tado, y digan si he faltado á la ver
dad, ó á la exactitud en lo que lle
vo espuesto de vitas; digan de que 
parte han estado los sujetos que me 
lie propuesto defender, si han deja
do de ¿píhcít constante y conse
cutivamente como buenos dudada» 
nos y esclarecidos patriotas, y si se 
les puede confundir con lasque cons
tante y consecutivamente han de- 
mosfrano ser lo j oá Ira rio: entienda- 
se que hablo de l.u dp c .s diadas^ 
no se cr< a que me refiero á las an» 
tenores o posteriores á t lias.

(Continua; <í.)

Señor Editor de! Recopilador.
Ya que un Oriental sin destara en 

el Indicador del ^7 há querido con- 
íesfar al Oriental neto di Recopila
dor número 46, que había admirado 
la ciencia del joven, ó muchacho, que 
se presentó en el juri d» I señor O. 
F. J. Muñóz, denunciándose d mis
mo ser autor, ó editor de la Matra
ca acusada, no se ocurre por.ahora 
otra cosa, que responderle lacónica
mente, sino el que es preciso, que se 
destare, y que después do‘destarado 
según lo que le quede de Oriental 
neto, se le contestará.

Soy muy láconico, y queda de V. 
su affmo. y S. S.

Un Oriental neto.
■MmKMmgawf n T-iicpga—

AVISO
La imprenta de la Libertad se ha 

trdadado á la calle de San Joaquín nu
mero 99.

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


